
' ACUERDO No. 187.-

/

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de Ja Repúbllca. 

' 

___ / 

\ / 

( 

En usó de sus facultades l~~les y de conformidad a lo establecido en los articules 155 de la 
ConsliJución de la República y 3, inci~o 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: 
Encargar el Despacho del Presidente tle la República, los dias 21 y 22 del presente mes y año, al 
Profesor SALVADORSÁNCHEZ CERÉN, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo a 
P<!rlir del momento de mi s~ida del territorio nacional. \El Encargo de mi Despacho obedece a que me 

~ncontraré fuera del país en las fechas antes expresa_das realizando misiones propias relativas ~ 
desempeño del cargo de Presidenty deJa República. 

- ' \ i 
__,, DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinte dias del mes de mayo de dos mil 

trece. -- '-\-
/ 

---~ 

) 

inlstro de Gobernación. 
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